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1. JUSTIFICACIÓN

La provincia de Córdoba presenta una realidad demográfica caracterizada por un 
progresivo envejecimiento de la población, especialmente acusado en los 
municipios rurales, donde confluyen factores como la despoblación, el descenso de 
la natalidad, el incremento de la esperanza de vida y la dispersión territorial. Esta 
situación genera un aumento significativo de las necesidades sociales y comunitarias 
de las personas mayores, especialmente en aquellas que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad social, aislamiento o soledad no deseada.

El envejecimiento poblacional constituye actualmente uno de los principales retos 
sociales y sociosanitarios, no solo por el incremento de las situaciones de 
dependencia y fragilidad, sino también por las consecuencias derivadas de la 
pérdida de relaciones sociales, la disminución de la participación comunitaria y la 
ruptura progresiva de los vínculos de apoyo informal. En este contexto, la soledad 
no deseada y el aislamiento social se configuran como factores de riesgo que 
afectan de manera directa al bienestar emocional, la salud mental, la autonomía 
funcional y la calidad de vida de las personas mayores.

Diversos estudios e indicadores sociales ponen de manifiesto que una parte 
importante de la población mayor residente en la provincia de Córdoba vive sola, 
especialmente mujeres de edad avanzada, con limitaciones de movilidad, escasos 
recursos económicos y reducidas redes de apoyo social y familiar. Esta situación se 
ve agravada en pequeños municipios y zonas rurales, donde la falta de recursos 
comunitarios, las dificultades de acceso a servicios y la dispersión geográfica 
incrementan el riesgo de exclusión social.

La evidencia científica y los modelos de intervención en envejecimiento activo 
demuestran que la participación social constituye un factor protector frente al 
deterioro físico, cognitivo y emocional asociado a la edad. La integración en 
espacios grupales, comunitarios y relacionales favorece el mantenimiento de 
capacidades personales, refuerza la autoestima, incrementa el sentimiento de 
pertenencia y contribuye a prevenir situaciones de aislamiento y vulnerabilidad 
social.

En este sentido, el presente programa se justifica por la necesidad de impulsar 
actuaciones comunitarias orientadas a promover la participación activa de las 
personas mayores en la vida social de sus municipios, favoreciendo la creación y 
consolidación de redes de apoyo, espacios de convivencia y dinámicas grupales que 
faciliten relaciones sociales estables y significativas.
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Asimismo, el programa pretende reforzar el papel activo de las personas mayores 
como agentes de participación comunitaria, fomentando procesos de inclusión 
social, envejecimiento saludable y solidaridad intergeneracional, desde una 
perspectiva preventiva y de promoción de la autonomía personal.

La intervención propuesta permitirá generar entornos comunitarios más inclusivos, 
accesibles y cohesionados, contribuyendo a disminuir los factores asociados a la 
soledad no deseada y al aislamiento social, especialmente entre aquellas personas 
mayores que presentan mayores niveles de vulnerabilidad social o dificultades de 
integración.

Del mismo modo, el proyecto se alinea con las directrices establecidas por la 
Organización Mundial de la Salud en el marco de la Década del Envejecimiento 
Saludable 2021-2030, así como con las políticas públicas de promoción del 
envejecimiento activo y participación social impulsadas por las administraciones 
públicas y los servicios sociales comunitarios.

Por todo ello, resulta necesario desarrollar programas específicos de participación 
social dirigidos a las personas mayores de la provincia, orientados a prevenir la 
exclusión y el aislamiento, fortalecer las relaciones comunitarias y mejorar la calidad 
de vida y el bienestar integral de este colectivo.

Por tanto, mediante este programa pretendemos llevar a cabo actuaciones tendentes 
a promocionar la participación de las personas mayores y su implicación social, así 
como la ocupación del ocio y el tiempo libre al objeto de mejorar el estado físico, 
mental y emocional, aumentando también sus habilidades sociales, su red de apoyo 
informal y su interés por participar de forma activa en la sociedad.

Este año el IPBS mantiene el compromiso con los programas de promoción de la 
participación activa de los mayores, dotándolo de un presupuesto que asciende a 
600.000 , consolidando de esta forma el aumento iniciado en el año anterior.

2. MARCO LEGAL

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su artículo 5, 
donde establece los objetivos de los Servicios Sociales, recoge entre otros, el de 
Promover y garantizar la autonomía personal, familiar y de los grupos, y atender las 
necesidades derivadas de las situaciones de dependencia. Por otro lado, en su 
artículo 28 apartado tercero, establece que será función de los servicios Sociales 

El diseño y desarrollo de intervenciones de promoción de la 
autonomía, la calidad de vida y el bienestar social de la población de referencia en 

en el mismo artículo, en su apartado 10 y 11 establece, 
respectivamente, que también serán funciones de los Servicios Sociales 
Comunitarios 
comunidad en la búsqueda de respuestas a las situaciones de necesidad social, así 
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y  
La promoción de la animación comunitaria, participación social y solidaridad y 

.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en su artículo 19, consagra el derecho de las personas mayores a recibir 
de los poderes públicos de Andalucía una protección y una atención integral para la 
promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo que les permita 
una vida digna e independiente y su bienestar social e individual. En el mismo 
Estatuto, entre los principios rectores  de las políticas públicas se encuentran el 
acceso de las personas mayores a unas condiciones de vida dignas e 
independientes (artículo 37.1.3º).

La Ley 6/99, de 7 de julio de  Atención y Protección a las Personas Mayores, recoge 
entre sus objetivos el de impulsar el bienestar físico, psíquico y social así como 
procurar la integración de las personas mayores en todos los ámbitos de la vida 
social mediante su participación en diversas actividades, fomentando la aportación 
de sus conocimientos y experiencia a las restantes generaciones.

En el Decreto 72/2012 de 20 de marzo por el que se aprueba el Estatuto de Centros 
de Participación Activa para Personas Mayores, viene a poner de relieve la 
importancia de la participación de los mayores como eje central de la promoción de 
su bienestar, debiendo fomentarse la convivencia, la integración, la participación, la 
solidaridad y la relación con el medio social. Por otro lado, se hace eco de la nueva 
realidad que representan los mayores que son vitales, activos y participativos y que 
demandan seguir contribuyendo con protagonismo pleno en la construcción de la 
sociedad.

La Organización Mundial de la Salud, a través del programa Década del 
Envejecimiento Saludable 2021-2030, establece entre sus líneas estratégicas 
prioritarias la necesidad de garantizar que las comunidades promuevan y fortalezcan 
las capacidades funcionales de las personas mayores, impulsando mecanismos 
multisectoriales de coordinación a nivel nacional, autonómico y local que favorezcan 
el envejecimiento saludable, la coherencia de las políticas públicas y la 
corresponsabilidad institucional.

La reciente aprobación del Decreto 48/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba 
el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, 
en la Necesidad Básica de autonomía personal, recoge la prestación de Promoción 
del envejecimiento activo y estilos de vida saludables, como una prestación 

intervenciones para el desarrollo de hábitos y estilos de vida saludables que 
permitan optimizar sus capacidades físicas y psíquicas mediante el desarrollo de 
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actividades formativas, de mantenimiento de las condiciones físicas, hábitos en la 

3. OBJETIVOS

Objetivo General

Promover la participación social activa de las personas mayores de la provincia de 
Córdoba, favoreciendo su integración comunitaria, la prevención de situaciones de 
vulnerabilidad, aislamiento y soledad no deseada, así como el fortalecimiento de su 
autonomía, bienestar personal y calidad de vida.

Objetivos Específicos

1. Fomentar la integración social y comunitaria de las personas mayores, 
facilitando su participación activa en espacios grupales, actividades 
comunitarias y redes de convivencia en el ámbito municipal. 

2. Prevenir y reducir situaciones de aislamiento social y soledad no deseada, 
especialmente entre personas mayores que presenten mayores niveles de 
vulnerabilidad social, fragilidad o escasas redes de apoyo. 

3. Impulsar la creación y fortalecimiento de redes de apoyo social y 
comunitario, promoviendo relaciones interpersonales estables que favorezcan 
el acompañamiento, la participación y el sentimiento de pertenencia al 
entorno. 

4. Promover el envejecimiento activo y saludable mediante el desarrollo de 
actividades sociales, culturales, formativas, participativas e 
intergeneracionales que contribuyan al mantenimiento de las capacidades 
personales y sociales. 

5. Favorecer la autonomía personal y el bienestar emocional de las personas 
mayores, reforzando su autoestima, motivación, participación y percepción de 
utilidad social dentro de la comunidad. 

6. Potenciar el papel activo de las personas mayores como agentes sociales y 
comunitarios, reconociendo su experiencia, capacidades y aportación al 
desarrollo social y relacional de los municipios. 

7. Facilitar el acceso igualitario a actividades y recursos comunitarios, 
garantizando la participación de personas mayores residentes en municipios 
rurales, zonas con dispersión geográfica o con dificultades de movilidad y 
acceso a servicios. 

8. Promover actividades intergeneracionales y de cohesión social que 
favorezcan el intercambio de experiencias, conocimientos y valores entre 
generaciones, fortaleciendo la solidaridad y la convivencia comunitaria. 
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9. Detectar de forma precoz situaciones de vulnerabilidad social, dependencia 
o deterioro emocional, mediante la participación continuada de las personas 
mayores en actividades grupales y comunitarias. 

10.Reforzar la coordinación entre servicios sociales, entidades locales y 
recursos comunitarios, optimizando las actuaciones dirigidas a la atención 
integral y participación social de las personas mayores en el territorio.

4. ACTUACIONES

Las actuaciones se concretan en la puesta en marcha de diversas actividades de 
carácter grupal enmarcadas en varios ámbitos de actuación:

Fomento de las relaciones sociales y el esparcimiento:
Talleres para el desarrollo de habilidades sociales adaptadas a las nuevas 
formas de relación social.
Encuentros de mayores.
Días del mayor.
Semanas del mayor.
Organización de viajes culturales y colectivos.
Convivencias de mayores.
Talleres de Ocio y tiempo libre.

Desarrollo de la creatividad y la psicomotricidad fina en las personas mayores: 

Talleres de manualidades
Talleres de pintura.
Artes plásticas
Desarrollo musical
Otros talleres desarrollo de la creatividad

Fomento de las relaciones intergeneracionales y de encuentro entre 
abuelos/as y nietos/as:

Encuentro intergeneracionales
Actividades intergeneracionales para la transmisión de valores y 
conocimientos culturales, tradiciones, sabiduría popular,etc.

Viajes culturales.
Acercamiento al arte y la cultura.
Estimulación de funciones cognitivas y las habilidades relacionales a través 
del arte y la cultura.

Actividades sociales de promoción de hábitos de vida saludable.
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Actividades sociales de promoción y fomento de la autonomía personal.

Actividades sociales para la puesta en valor de la memoria como patrimonio 
inmaterial de nuestros municipios.

Previsión del Impacto del Programa de Participación Social 

La implementación del Programa de Participación Social del Mayor en la provincia 
de Córdoba se prevé que genere un impacto positivo y multidimensional, tanto a 
nivel individual como comunitario y territorial, incidiendo de forma directa en la 
mejora de la calidad de vida y en la reducción de situaciones de vulnerabilidad 
social.

Impacto en la esfera individual

Se espera una mejora significativa del bienestar emocional, la autoestima y la 
percepción de utilidad social de las personas mayores participantes, derivada del 
incremento de su implicación en actividades grupales y comunitarias. La 
participación regular en espacios sociales contribuirá a reforzar las capacidades 
personales, cognitivas y relacionales, favoreciendo un envejecimiento más activo, 
satisfactorio y autónomo.

Asimismo, se prevé una reducción progresiva de sentimientos de soledad no 
deseada, aislamiento social y desarraigo, especialmente en personas mayores en 
situación de fragilidad o con redes de apoyo limitadas. La incorporación a dinámicas 
grupales favorecerá el mantenimiento de rutinas sociales estructuradas y la mejora 
del estado anímico general.

Impacto en la esfera social y comunitaria

El programa contribuirá a la creación y consolidación de redes sociales de apoyo 
estables, reforzando la cohesión comunitaria y promoviendo la integración real de 
las personas mayores en la vida social de sus municipios. Esto permitirá incrementar 
la participación ciudadana de este colectivo y fortalecer su papel como agentes 
activos dentro de la comunidad.

Asimismo, se prevé una mejora de la convivencia intergeneracional, favoreciendo 
espacios de encuentro, intercambio y cooperación entre distintas generaciones, lo 
que contribuirá a reducir estereotipos asociados al envejecimiento y a fomentar una 
sociedad más inclusiva.

Impacto en la prevención de la vulnerabilidad social

El programa permitirá una detección más temprana de situaciones de riesgo social, 
aislamiento, deterioro funcional o emocional, gracias al contacto continuado con los 
servicios y actividades comunitarias. Esto facilitará la activación de recursos sociales 
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y sanitarios de manera preventiva, evitando el agravamiento de situaciones de 
dependencia o exclusión.

Impacto territorial y de cohesión social

Se prevé un impacto positivo en términos de cohesión territorial, especialmente en 
zonas rurales y municipios con menor densidad poblacional, donde el riesgo de 
aislamiento social es mayor. La implantación de actividades en el conjunto del 
territorio contribuirá a reducir desigualdades en el acceso a recursos sociales y 
comunitarios.

Impacto estratégico y de políticas públicas

El programa se alinea con las estrategias internacionales de promoción del 
envejecimiento activo impulsadas por la Organización Mundial de la Salud en el 
marco de la Década del Envejecimiento Saludable 2021-2030, reforzando el enfoque 
preventivo, comunitario e inclusivo de las políticas públicas dirigidas a las personas 
mayores.

En conjunto, el programa se prevé como una intervención estructural de alto 
impacto social, orientada a la reducción de la vulnerabilidad, el fortalecimiento de la 
participación social y la mejora global del bienestar de las personas mayores en el 
territorio provincial.

5. RECURSOS

Para la planificación e implementación del programa de participación social del 
mayor, deberán implicarse tanto las personas mayores como los colectivos en los 
que están representados y las entidades locales.

En lo que se refiere a los recursos humanos tendrán una especial implicación el 
equipo técnico de la Z.B.S.S. y en especial, el equipo psicoeducativo, que se 
encargará de la planificación y programación, junto con los Ayuntamientos, así como 
de la implementación de las diversas actividades. Para el desarrollo de las mismas se 
contará con el propio personal del Instituto Provincial de Bienestar Social así como 
con el de otras entidades y del propio Ayuntamiento, pudiendo contar con la 
participación de monitores/as o empresas para la ejecución de las mismas.

En cuanto a los recursos materiales, más allá de los específicos para el desarrollo de 
cada actividad, se dinamizarán los existentes en cada municipio aprovechando las 
infraestructuras que éstos poseen para la puesta en marcha de las actuaciones.
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6. PROCEDIMIENTO

Las actividades a desarrollar en los Municipios, tendrán como marco de referencia 
las actuaciones descritas en cada una de las grandes líneas en las que se vertebra el 
programa de Participación Social del Mayor. Dichas actividades se ejecutarán 
conforme a lo establecido en el Programa de Participación Social del Mayor así 
como a las instrucciones que se den a los Profesionales del I.P.B.S.

Los Profesionales del I.P.B.S., en cooperación con los responsables municipales, 
elaborarán la programación de las actividades a realizar para el ejercicio 2.026-2027, 
las cuales serán elevadas por los Responsables Territoriales a la Gerencia Provincial, 
quedando validadas automáticamente por la Gerencia Provincial, siempre que se 
ajusten al Programa Marco de Envejecimiento Activo

Una vez aprobado el Programa por la Presidencia del I.P.B.S., las modificaciones 
dentro del contenido de las actuaciones de cada uno de los proyectos, la supresión 
de los mismos y su sustitución por otros de interés para el municipio beneficiario, 
serán consensuadas por los profesionales de este Organismo Autónomo con los 
responsables municipales.

Los Responsables Territoriales del Instituto Provincial de Bienestar Social deberán 
autorizar expresamente las modificaciones de las cuantías destinadas a las 
actuaciones de los proyectos, así como las asignadas a los sustitutivos de los que 
fueran suprimidos, como consecuencia de los imprevistos surgidos en el desarrollo 
de la ejecución de este Programa.

Estas autorizaciones se deberán efectuar en base a los informes que deberán emitir 
los profesionales responsables de la ejecución del proyecto, en el que se acreditará 
fehacientemente la necesidad de la modificación o cambio de actividad, quedando 
estos, junto con la autorización anterior incorporados a este expediente.

Los créditos asignados a cada una de las actividades, considerándose las 
modificaciones o sustituciones surgidas en la ejecución de las mismas, tendrán 
como nivel de vinculación el crédito total consignado a nivel municipal, el cual se 
indica en el Anexo V de este Programa.

En cuanto al procedimiento de acceso para las personas participantes y, dada la 
variabilidad de las actuaciones, los criterios de acceso a cada una de ellas 
dependerán de las características de las mismas. En cualquier caso, y de forma 
general, las actividades se difundirán para que sean conocidas por la población 
interesada (Tablones de anuncios, web corporativas y medios de comunicación...) 
que solicitarán la participación en las mismas. Por otro lado, los profesionales de los 
equipos podrán derivar a las personas que atiendan para la inclusión en las diversas 
actividades que se desarrollen en cada municipio.
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7. EXENCIÓN DEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL, LA JUNTA DE
ANDALUCÍA Y LA CORPORACIÓN PROVINCIAL.

Dadas las circunstancias del presente programa y la participación activa de los 
profesionales del IPBS en la realización de las actividades programadas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 13.4 bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía no será requisito necesario para las entidades locales 
beneficiarias el estar al corriente en sus obligaciones tributarias con cualquier 
administración pública o con la seguridad social.

8. GASTOS SUBVENCIONABLES

Los ayuntamientos sólo podrán imputar con cargo a este programa los gastos 
contemplados en los siguientes conceptos:

Contratación de monitores para el desarrollo de talleres y actividades. Se 
entiende en este concepto los honorarios de profesionales o empresas que 
participen en el desarrollo de las diversas actividades que se contemplan en el 
programa impartiendo diferentes sesiones.

Desplazamientos de participantes en las actividades programadas.   Se 
contemplan en este concepto los gastos derivados del desplazamiento, en 
transporte público, de participantes a diversas actividades intermunicipales, 
fundamentalmente Encuentros de Mayores, días del mayor, semana del mayor, 

Material de Oficina y Material de Talleres no inventariable para la realización 
de las actividades. Se contemplan en este apartado gastos derivados de la 
adquisición de material para consumir a lo largo del desarrollo de las diversas 
actividades como material de oficina, fichas de realización de actividades, 

Alquiler de bienes inmuebles para el desarrollo del proyecto. Se contempla 
gastos derivados del alquiler de aulas de formación, locales, polideportivos y 
otros espacios similares para la ejecución de actividades siempre y cuando no 
exitan espacios disponibles en el municipio y no excedan el 10% del gasto total 
de la cuantía asignada al municipio. 

9. PRESUPUESTO, CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y PAGO ANTICIPADO

El Programa de Participación Social del Mayor cuenta con un presupuesto máximo 
para 2026 de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 ), existiendo crédito adecuado 
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y suficiente en la aplicación presupuestaria 

Para la distribución del presupuestario entre los municipios menores de 20.000 
habitantes de la provincia, se parte de distribuir 150.000 en base a los siguientes 
criterios aplicados en ejercicios anteriores, partiendo de datos poblacionales del 
ejercicio 2021:

Cuota fija en función del número de habitantes:

Municipios con población mayor o igual a 5.000 hab.: 1.533,91 .

Municipios con población menor de 5.000 hab.: 1.233,91 .

Cuantía en función del número de diseminados:

Municipios con  5 o más diseminados: 500 .

Municipios que es sus diseminados cuenten con más 175 habitantes: 
500 .

Una vez distribuidas estas cuantías fijas, el resto del presupuesto, hasta los 
150.000 , se ha redistribuido proporcionalmente en base al número de mayores 
de 65 años con el que cuenta cada municipio.

Al objeto de mantener las cuantías asignadas a los municipios en  los últimos 
años, los 450.000 restantes, hasta completar el presupuesto total del 
programa, se han distribuido de forma proporcional entre los ayuntamientos.

Como resultado de la aplicación de los citados criterios, resulta la siguiente 
distribución de fondos entre los municipios de la provincia:

MUNICIPIO ASIGNACIÓN 2026

Adamuz 7.999,20 
Aguilar de la Frontera 12.310,24 
Alcaracejos 5.993,64 
Algallarín 5.247,84 
Almedinilla 10.338,64 
Almodóvar del Río 11.642,32 
Añora 5.890,60 
Belalcázar 9.135,04 
Belmez 10.990,68 
Benamejí 10.372,36 
Blázquez, Los 5.368,56 
Bujalance 11.898,32 
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MUNICIPIO ASIGNACIÓN 2026

Cañete de las Torres 6.701,28 
Carcabuey 10.432,48 
Cardeña 7.962,64 
Carlota, La 15.861,88 
Carpio, El 9.126,24 
Castro del Río 14.144,24 
Conquista 5.296,16 
Doña Mencía 8.636,96 
Dos Torres 6.242,48 
Encinas Reales 6.090,20 
Espejo 7.243,20 
Espiel 10.322,00 
Fernán-Núñez 12.741,88 
Fuente Carreteros 5.457,36 
Fuente la Lancha 5.167,04 
Fuente Obejuna 13.252,48 
Fuente Palmera 13.893,48 
Fuente-Tójar 5.381,20 
Granjuela, La 5.248,08 
Guadalcázar 5.495,88 
Guijarrosa,La 5.486,52 
Guijo, El 5.271,36 
Hinojosa del Duque 10.512,64 
Hornachuelos 10.982,40 
Iznájar 11.884,20 
Luque 8.716,28 
Montalbán de Córdoba 7.429,60 
Montemayor 6.993,12 
Montoro 14.530,20 
Monturque 7.853,40 
Moriles 6.531,92 
Nueva Carteya 8.620,20 
Obejo 9.696,12 
Ochavillo del Río 5.379,84 
Palenciana 5.738,28 
Pedro Abad 6.274,16 
Pedroche 6.128,00 
Peñarroya-Pueblonuevo 12.472,08 
Posadas 11.602,92 
Pozoblanco 13.899,44 
Rambla, La 9.532,76 
Rute 15.489,52 
San Sebastián de los Ballesteros 5.453,84 
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MUNICIPIO ASIGNACIÓN 2026

Santa Eufemia 6.545,00 
Santaella 10.238,64 
Torrecampo 5.874,04 
Valenzuela 5.839,00 
Valsequillo 5.224,20 
Victoria, La 5.988,96 
Villa del Río 9.394,12 
Villafranca de Córdoba 6.795,48 
Villaharta 7.427,04 
Villanueva de Córdoba 11.345,48 
Villanueva del Duque 6.004,60 
Villanueva del Rey 5.668,40 
Villaralto 5.938,16 
Villaviciosa de Córdoba 7.205,76 
Viso, El 6.692,80 
Zuheros 5.454,92 
TOTALES 600.000,00 

Las cuantías asignadas a cada uno de los Ayuntamientos, conforme a los criterios 
anteriormente descritos, solo se transferirán a aquellos cuyo catálogo de actividades, 
a desarrollar en el marco de este programa, hayan sido presentados en el IPBS y 
aprobados por la Presidencia de este Organismo Autónomo.

El pago de la cuantía asignada se realizará de forma anticipada al objeto de que el 
Ayuntamiento de la localidad disponga de los fondos para la contratación de todo lo 
necesario para el desarrollo de las actividades programadas y aprobadas.

10. PLAZO DE EJECUCIÓN

Las actividades programadas se ejecutarán en el período comprendido entre el 1 de 
mayo de 2.026 y el 30 de abril de 2027. No obstante, aquellas actuaciones 
desarrolladas con personal propio del I.P.B.S. y que no supongan coste adicional a 
los del personal que desempeña dichas actuaciones, se ejecutarán en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de abril de 2027.
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11. EVALUACIÓN

Se llevará cabo una evaluación previa de cada actividad en función de la misma y en 
la que se recogerán datos básicos de cada participante mediante una ficha 
individualizada entre las que se podrán encontrar:

Datos sociodemográficos.

Calidad de vida.

Nivel de participación.

Bienestar subjetivo.

Con posterioridad a la participación en la actividad se valorará el nivel de satisfacción 
y la calidad de las mismas

En cuanto a los indicadores de evaluación con carácter general se valorará:

Número de participantes total divididos por sexo y rangos de edad.

Número de actuaciones desarrolladas en cada municipio por tipología.

Número de participantes por tipología de actividad.

Nivel de cumplimiento de los objetivos previstos.

Grado de satisfacción de los participantes en las actividades

Grado de satisfacción de los profesionales de la Z.B.S.S con el desarrollo de la 
actividad.

Para la valoración y evaluación de las actividades, se solicitará memoria evaluativa a 
las entidades y/o profesionales que ejecutan directamente las actuaciones en cada 
municipio. Se incluye modelo de informe como anexo a este programa.

12. PUBLICIDAD DEL PROGRAMA.

Las medidas de difusión deberán ser adecuadas al objeto subvencionado, para dar la 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad, utilizando 
los medios de difusión adecuados, pudiendo consistir en la inclusión del logotipo del 
Instituto provincial de Bienestar Social y de la Diputación de Córdoba, en carteles, 
folletos, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o 
audiovisuales; o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. 
Además, se podría incluir la leyenda relativa a la financiación pública en carteles. Ello 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones.
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Si la información se realiza por vía electrónica o mediante material audiovisual, se 
aplicarán por analogía los principios antes enunciados. En el caso concreto de 
páginas web, bastará la mención de la participación del Instituto Provincial de 
Bienestar Social en la página de presentación.

Cuando se organicen actividades informativas, conferencias, seminarios, 
exposiciones, concursos, etc., relacionados con las actuaciones subvencionadas, los 
organizadores deberán dejar constancia de la participación provincial con la 
inclusión, en los documentos y materiales correspondientes a la actividad del 
logotipo del Instituto Provincial de Bienestar Social y el de la Diputación de Córdoba.

Cuando parte o la totalidad de la subvención solicitada se destine a sufragar gastos 
de contratación de personal, se deberá hacer constar en todas la medidas de 

En los elementos publicitarios o promocionales de pequeño tamaño igualmente 
deberá incluir siempre el logotipo del Instituto Provincial de Bienestar Social y el de 
la Diputación de Córdoba.

Al margen de los mecanismos anteriores, todos los beneficiarios deberán incluir en 
su web corporativa, en caso de disponer de ella, y obligatoriamente, en sus cuentas 
en los medios sociales (Instragram, Facebook, X, TikTok
descripción del Proyecto y/o Actividad con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, según el 
siguiente texto tipo:
"(Beneficiario) ha recibido una ayuda del Instituto Provincial de Bienestar Social de 

del mayor, para la ejecución del proyecto/actividad (incluir denominación de la 
actividad). 

En caso de incumplimiento, de esta obligación del beneficiario será de aplicación lo 
dispuesto en las reglas generales del artículo 18 de la Ordenanza Reguladora de la 
Actividad Subvencional, Criterios de Graduación y Potestad Sancionadora, por lo 
que se reintegrará el 25 por 100 del total de la subvención, sin perjuicio de la 
instrucción del correspondiente procedimiento sancionador por dicha conducta 
infractora.

13. JUSTIFICACIÓN

A los efectos de la justificación de la inversión de subvenciones, tendrá validez jurídica la 
cuenta justificativa simplificada con el contenido previsto en el artículo 75  del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En este sentido podrá utilizarse el modelo contenido 
en el anexo IV de este programa. El plazo para la presentación de la citada cuenta 
justificativa será de 3 meses desde la finalización de la actividad subvencionada.
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14. APOYO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

El Programa de envejecimiento activo apoya a la meta 4 y 8 del ODS 3, ya que, promueve la 
salud en general y el bienestar psicosocial de las personas mayores promocionando su 
autonomía, por otro lado fomenta el cuidado y acceso la salud de las personas mayores.

Tiene sinergias con la meta 2 del ODS 10 al fomentar la inclusión social de las personas más 
mayores

Por último, considera la meta 17 del ODS 17 ya que las actividades que se plantean se 
realizan en colaboración con los ayuntamientos menores de 20.000 habitantes de la 
provincia de Córdoba así como con otras instituciones (Salud, Educación, Juventud, 

alianzas eficaces en la esfera pública y privada.

Sinergias Consideraciones

17.17

RELACIÓN DE ANEXOS

Anexo I: Ficha de Evaluación de Actuaciones.
Anexo II: Cuestionario de Satisfacción.
Anexo III: Modelo memoria evaluativa para entidad/profesional
Anexo IV: Modelo Cuenta justificativa simplificada.
Anexo V: Relación de Actividades a desarrollar por municipio.

3.4 y 3.8 10.2
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ANEXO I
FICHA: EVALUACIÓN ACTUACIONES DEL PROGRAMA

(Esta evaluación se recoge en las planilla de programación/evaluación)

ZBSS: Municipio:
Identificación actuación:

Necesidad:
Línea:
Actuación:
Nombre de la actividad:
Referente IPBS:

Contenido de la Actuación:

Financiación

Concepto IPBS Otras Administraciones Beneficiarios

Transporte
Materiales
Contratación Servicio
Monitoraje
Otros
TOTAL

Ejecución actividad

Inicio Fin
Fecha real de realización:

Nº de horas Nº Sesiones Lugar de realización Horario

Participantes Adultos Hombres Adultos Mujeres Niños Niñas TOTAL

Profesionales(Número)
I.P.B.S. Ayuntamiento Otras

Administraciones
Monitores Otros
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EVALUACIÓN ACTIVIDAD:

Grado satisfacción (puntuación media en ítems del Anexo II):

Valoración Cualitativa:
Nivel de cumplimiento de objetivos(Marcar sólo
una)
1 TOTALMENTE CUMPLIDOS
2 MAYORITARIAMENTE CUMPLIDOS
3 PARCIALMENTE CUMPLIDOS
4 ESCASAMENTE CUMPLIDOS
5 NO CUMPLIDOS

Breve valoración cualitativa de aspectos a destacar

Breve valoración cualitativa de aspectos a mejorar

¿Cómo de prioritaria considerarías esta actividad para próximos años?
(Marcar sólo una)
1 Absolutamente prioritaria
2 Prioritaria
3 Indiferente
4 Preferiría no repetirla
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ANEXO  II
CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN

Una vez finalizada el curso, taller o actividad, nos gustaría conocer su opinión de cara a
posibles mejoras futuras. Este cuestionario es anónimo y por ello le rogamos que 
conteste con sinceridad a las siguientes preguntas. Indique marcando con una cruz la 
casilla o puntuación (siendo 1 la de menor puntuación y 5 la máxima puntuación) que 
mejor se adecue a su opinión. Agradecemos su participación.

1.- Los CONTENIDOS han sido interesantes:

1 Muy poco  2 Poco   3 Normal   4 Bastante   5 Mucho

2.- Los/las profesionales han expuesto con CLARIDAD los CONTENIDOS:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal 4 Bastante  5 Mucho

3.- Las enseñanzas recibidas las considero ÚTILES:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal  4 Bastante  5 Mucho

4.- La METODOLOGÍA y la dinámica seguida en la actividad ha sido adecuada:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal  4 Bastante  5 Mucho

5.- El HORARIO y DURACIÓN de la actividad ha sido adecuada:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal  4 Bastante  5 Mucho

6.- El LUGAR de celebración de la actividad ha sido adecuado:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal  4 Bastante 5 Mucho

7.- En general, mi participación en la actividad ha sido SATISFACTORIA:

1 Muy poco  2 Poco  3 Normal  4 Bastante 5 Mucho

8. Observaciones generales y sugerencias de mejora
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ANEXO III
GUÍA MEMORIA EVALUATIVA PARA ENTIDADES Y/O 

CONTRATACIONES DE PROGRAMAS GRUPALES COMUNITARIOS DEL 
IPBS DE CÓRDOBA

PROGRAMA IPBS (Envejecimiento Activo; Participación Social del Mayor; Infancia y 
Familia)

MUNICIPIO EJECUCIÓN:

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD:

LÍNEA DE ACTUACIÓN:

PERSONA QUE REALIZA EN INFORME:

ENTIDAD/EMPRESA:

OBJETIVO GENERAL Y BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

PRESUPUESTO/FINANCIACIÓN: Desglosar monitoraje; materiales, 

EJECUCIÓN ACTIVIDAD

Fecha inicio: Fecha finalización:

Número total horas: Número sesiones:

Lugar realización:

Horario:

NÚMERO PARTICIPANTES (adultos hombres y mujeres; niños y niñas)

EVALUACIÓN:

Principales objetivos conseguidos:

Conclusiones y aspectos a destacar y/o mejorar (breve valoración cualitativa):

FIRMADO POR
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